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GACETA DE MADRID,
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel u , y S. M. la Reina Gobernadora, 
siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos, Sres. Infantas.
MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

Excmo. Sr.: He recibido con el mayor aprecio y gratitud el oficio deV. E. 
y él adjunto juego de monedas que de Real orden se sirve remitirme, acuña
das con el plausible motivo de la proclamación de la Reina nuestra Señora 
Doña Isabel ii , verificada en esa her.óica villa de Madrid, las que quedan ar
chivadas para perpetua memoria de tan fausto acontecimiento, dando por tan 
singular favor las debidas gracias á S. M., por cuya dilatada vida, salud y feliz 
gobierno dirijo mis votos y oraciones al Todopoderoso.

'Dios guarde á V. E. muchos anos. Barbasiro l/ de Diciembre de 1833. 
Jaime, obispo.rrExcmo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: He recibido el juego de monedas que V. E. me remite de 
Real orden, acuñadas con el motivo de la proclamación de la Reina nuestra 
Señora Doña Isabel ii verificada en esa heroica villa, que conservaré con apre- 
cío como una memoria de tan fausto suceso.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ceuta 14 de Diciembre de 1833.=Er- 
cclentísimo Srcrrjuan , .obispo de Ceuta.=Excmo. Sr. D. Juan Gualbcrto Gon
zález, Secretario dé Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

'Exento. Sr.: He recibido el juego de las monedas acuñadas con motivo de 
la proclamación de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, verificada en esa 
M. H. villa de Madrid, que de Real orden me ha remitido V. E. con su ofi
cio de 3ü del pasado Noviembre; y me faltan expresiones para manifestar el 
vivo reconocimiento de que queda penetrado mí corazón á la suma bondad de 
S. M. la Reina Madre por este grande y nuevo honor que me dispensa.

Con esta ocasión me atrevo á poner en las manos de V. E. los dos adjun
tos ejemplares de una exhortación pastoral (1) que en estilo sencillo he dirigido 
k iodos los pueblos encargados á mí cuidado para mantenerlos en el debido es
píritu de sumisión y obediencia á nuestra Señora la Reina , y á S. M. su au
gusta Madre; cuya vida, prosperidad y gloria son continuamente el objeto d« 
mis plegarias y votos.

Renuevo á V. E. mis sentimientos de estimación y respeto; y nunca ra# 
olvidaré de rogar al cielo por su lelicidad.

Dios guarde la importante vida de V. E. dilatados años. Gerona 1S de 
Dic;e:nbre de l833.=:Excmo. Sr.—Dionisio, obispo de Gerona.= Excmo. Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia D. Juan Guaiberto González.

Excmo. Sr.: Con el debido aprecio y gratitud he recibido el juego de me
dallas acuñadas con motivo de la proclamación de la Reina nuestra Señora 
Doña Isabel ji en esa corte, y las conservare para el objeto que espías,i el 
olicio de V. E. de de Noviembre último.

Dios uuurde á V- 1%. mud os años. Guadix 18 de Diciembre de 1833. = 
Excmo. br.=Josef, obispo de Guadix.:= Excmo. Sr. secretario de Estado \ del 
Dcípj^ho de Gracia y Justicia.

Hxcmn. Sr.: Entre inmensos males que me han afligido sumamente y han 
debiiiujo mis fuerzas poblándome frecuentemente en cama hace cerca de cua
tro me->es , y obligándome ;í prestar en ellj el juramento di fidelidad y obe
diencia á nuestra augusta Rii\a Doña Isabel ii como heredera de estos reí- 
ños , re-, ibí la remesa que devReai orden me hace V. E. del juego de mone
das aduladas en la prtjciam.ic.on de la inhma Señora como Reina de las Es- 
pañ vcrifica&Len esa henuca villa de Madrid. La postración en que me ha
llaba no me permitió ni aun enterarme de este Real presente en >u debiJo 
tiempo, y aprovecho el primer© en que siento alguna mejoría para no dilaMr 
mas el testimonio de mi gratitud, lealtad y surqrsion á nii augusta Reina y 
Señora Doña Isabel ii v a la augusta Reina Mjdre como Gobernadora deL - 
reino durante su minoridad , á cuso conocimiento suplico lo eleve \ . E. , ase
gurándola que el-obispo de Mondoñed<\, aunque no puede desahogar su cora
zón como quisiera por la debilidad y situación en que se halla, ha sido y será 
siempre fiel, leal y obediente; y contenido en los limites de su nunuterio, no 
olvidará jamas el dicho del Señor, cuando demostrando por la moneda los de
rechos de- la soberanía, pronuncio aquella sentencia memorable: dad al Cesar 
Í6 que es del César , y á I)irs lo que e> de Dios, á quien pedirá incesantemen
te por la prosperidad de MM, y de toda- la monarquía.

Dio> guarde á V» H. muchos años. Misma JA de Diciembre de I8.s,s.=

(i¿* Véase el articulo de Madr.ii.

Excmo. Sr.rzFrancisco, obispo de Mondoñedo.rzExcmo. Sr. D. Juan Gual- 
berto González, Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr. : A su tiempo recibí el juego de monedas acuñadr-. c^n rro't'vo 
de la proclamación de la Ruina nuestra Señora Doña Eabi.i i i que Y. E. m * 
remitió de Real orden en 3't del anterior; v no habiendo p-->di J > <_i.nv.rst .r en
tonces por mi indisposición, lo hico ahora, mar.i-estando á Y. E. que las h. 
recibido con el debido aprecio, y las conserrare del m’snv modo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Oviedo 21 de Diciembre de 1833.= 
Excmo. Sr.nnGrecorio, obispo de Ovicdo.znExcmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Gracia y Justicia.

Exposiciones a S. Ai. la Reí y a Gobernadora.

Señora: Pasando ya el natural termino del dolor en que U temprana muer
te de nuestro amado Soberano el Sr. D. Fernando vu (Q. E. G. K.) sumergió 
á todos sus leales súbditos; después que este ayuntamiento de Molina, capital 
d* vuestro Real señorío, cumplió con sus primeros deheres tributando sobre su 
tumba el justo bomenage con solemnes honores fúnebres; y cuando debe con
siderar que reparada la alma demasiado grande de V. M. puede oír mas tran
quila los votos y protestas de nuestro amor y fidelidad, sería intolerable á 
nuestro deseo dejar de manifestar á V. M. con toda sinceridad qae esta corpo
ración gimiera todavía por tan sensible pérdida si afortunadamente no apare
ciese al mismo tiempo para su alivio y consuelo el remado de la digna sucesora 
do la ínclita Isabel, y el gobierno de V. M. tan distinguido desde los prime
ros momentos por su sabiduría y maternal solicitud en preparar la ventura de 
esta monarquía. ¡ *

El generoso corazón de V. M. y sus demas virtudes inspiran á este ayun
tamiento la agradable confianza de que se consolidará la unión de todos los es
pañoles, y se conseguirá la general prosperidad de modo que obtenga un reina
do glorioso la excelsa v legítima heredera del Rey que hemos perdido.

Dígnese V. M. admitir con la benignidad que le es tan propia los sinceros., 
y leales sentimientos de los individuos de este avur.íimiento en tanto que dis
ponen lo conveniente para que alzándose el Real pendón y proclamándole á 
la Reiva nuestra Señora con la dignidad y ostentación que requiere este aero, 
tengan en breve el honor que anhelan de dar con ello un testimonio pubítqo 
de su firme v decidida adhesión á los legítimos derechos de nuestra amada Rea
ma Doña Isabel ir.

El Todopoderoso conserve la importante vida de V. M. y la de su augusta 
Hi ja, nuestra Reina y Señora, dilatados años,

Molina 2h de Noviembre de 1833.=Señora.rzA L. R. P. de V. R. M.= 
Juan Víctor Navarro. =Josef Vázquez Franco, decano. = Francisco Fernandez 
López, notaóo.=Joaquin Montc->oro.=:Ki:scbin Manuej de £enavides.=Joaquw 
Va/quez.= Anselmo V iilanueva.re Mariano Martine/.= M iríano Ruíz de Mo- 
lina.=Pedro Martiaez.=cManano García Bermejo , secretario.

Señora : La junta de comunidad de Aldeas de Teruel , que se reúne perió
dicamente, v muy de tarde en tarde, en la primera sesión que abre después de 
los grandes acontecimientos que han ovurndo en la nación, tencua a "V. M. 
por el plausible advenimiento al tr* r. ' español de^su excelsa Hija ia Rlanv 
nuestra Señora Doña Is.vbia ii , y p u el gobierno y regencia del rcin vt qu? 
durante la menor cJad de la Soberana , ha recaído en \. M. por fortuna de

..ir,- uidos efectos de su desvelo r
is.s i-¡‘;e«_e la junta a la Rusa nucs- 
hnmeoacc v todo sJcr¡ñ.»!o que con

fio españoles, que va ex pe: i:n.‘nrri fi" 
solicitud maternal, ■> Iciucs n;
tra Señora y a V. M. '•u mas re: pete*, 
tribuva á sostener sus imprevcnpí-.b.es derechos.

Dicnese V. Al. admitir esta expresión sencilla, pero ingenua , de I >5 senti
miento-» en que abunda esta corporación.

Dios guarde la católica Real Persona de la Runa nuestra Señora y de 
V. M. los muchos años que la monarquía hi menc-ter para su g. ■. p.:*-pe- 
ridad. Teruel v mis salas consótouales de la .omu: id.;d l 1 de Du-.embre ce lb»G. 
=Señora. = A L. R. P. de A". M.=FranJ^o de 1N da AY.ua , p'e-.,:, .;e.= 
Francisco Cortc,.=J. sef San/.=M»¿uel Pcrez y Pcre/.=rJuan Lambe, to Amo;;. 
^Florencio Be!la.=Juan Andrés, secretario.

Señora: El primer objeto que ha llamado la atención 
componen vuestro Real tribunal de comercio de la vida de R-bao, a 1 
haber tomado po>csíon de sus cargos, ha sido el de tyi.?n:KM..r a \ . M.
(¡miento* He la mas inalterable lealtad y Je I mas a.en. 
á ruestra Rmna y Señora Doña Isabel u v a !a Rs .; Per 
que han abrigado en sus pe*.¡ios en medio de o i. . - u'a ::tcrv,.o’ 
lijo-» en este p«ó,_^n, q jc li aan una facu- ño. r . -..i :.¿ , \ v. c j
ron en los adictos a la legitimidad ci *1 r -p.. .. - ... <■ . : Ic-m.'':-
de nuestro anudo Soberano el Señor Don Fe. ;und > \ E. 1'. P

que pro* n 
de V. M. , t

ceru- ( 
inueric
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Esle tribunal, encargado p*>r su instituto de^Ja administración de la justicia 

{inercantil, experimenta una singular satisfacciort^l contemplar que ejerce este 
Ixnidisterio bajo el sábio gobierno de V[. M., cuyas acertadas disposiciones ^ara 
rmejorar todos» los ramos del Estado presagian el mas venturoso porvenir." 
fcl Dios guarde muchos años la importante vida de V. M. Bilbao 19 de D¡- 
Idiembre de i833.=Sefiora.=A L. R-. P. de V. M.^Francisco Joscf de la Ma* 
[ta, prior.—Josef^pd^ádol, cpi€»il.==¿<^e.f MSrí^ dq N3¡rzagaray , cónsul.=Ce- 
llestino del Baycí,vcxmscf sustitutó»=:VScetité*cíe Ansotegui, cónsul sustitutos 
¡Mariano de Olea, secretario.

En semejantes términos han felicitado á S. M.
A.bacetc. (el ayuntamiento de)
Alcaudete. (el ayuntamiento y comandante de armas de)
Alhama la Seca, (el ayuntamiento de)
Alicante, (la Real junta de comercio de)
Idem, (el Real tribunal de comercio de)
Idem, (los empleados en la Real fábrica de cigarros de)
Almansa. (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
América, 14 de línea, (el coronel, gefe , oficiales y tropa del regimiento de) 
Arévalo. (el ayuntamiento de)
Arnedo. (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
Balaguer. (el ayuntamiento de)Jj.iiagucr. v^ci ayumamicmu uc ;
Bailen , 5.° de ligeros, (el coronel, gefes, oficialidad y tropa del regimien

to de)
Barcelona. (el subinspector de artillería de)
Benejama. (el ayuntamiento de)
Berja. (el alcalde y ayuntamiento de) ^
Bocairente. (la justicia, ayuntamiento y clero de)
Brocas, (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
BujaUnce. (el corregidor y ayuntamiento de)
Cádiz, (el subdelegado principal de la provincia de)
Candas y concejo de Carreño. (el ayuntamiento de)
Campo de Criptana. (el alcalde y ayuntamiento del)
Caravaca. (el ayuntamiento de)
Carmona. (el ayuntamiento de)
Carrion. (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
Cartaya. (el administrador de la aduana de)
Casas de Ves. (si alcalde mayor y ayuntamiento de)
Caspe. (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
Castellón de la Plana, (el gobernador y ayuntamiento de)
Chiclana de Segura, (el alcalde, ayuntamiento y cura párroco de)
Chiclana, en Andalucía, (la junta municipal do Sanidad de)
Chinchilla, (el ayuntamiento de)
Coin. (el corregidor y ayuntamiento de)
Consuntina. (el alcalde mayor de)
Con.n». (el alcalde mayor de la)
Ciudad-Rodrigo, (el alcalde mayor de)
Dueñas, (el corregidor, ayuntamiento y párroco de)
Extremadura. (Ja junta superior dq candad, de)
Ferrol, (el ayuntamiento del)
Hellin. (el ayuntamiento de)
Ilir.ojosá. (el ayuntamiento, párroco, eclesiásticos, comandante de armas y 

vecinos de)
Huelva. (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
Ibros. (el ayuntamiento, clero y vecinos de)
Jznatorafe. (el cura párroco de)
Jaca, (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
La Rambla, (el ayuntamiento de)
León, (la sociedad económica de)
Los Vclez. (el alcalde mayor de)
Lucar, Armuña, Sierro y Sufii. (los cuatro ayuntamientos de)
Lu^uc. (el alcalde roaypr y ayuntamiento de)
Márchena. (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
Montercy. (el regente letrado y ayuntamiento de)
Murcia, (el tribunal de comercio de)
Mem. (la junta de comercio de)
Idem, (el intendente, gefes de rentas Reales y propios de)
Nájera. (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
Noya.' (el ayuntamiento de)
Peñaranda de Bracamonte. (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
Pedro Manrique y los 25 pueblos de su jurisdicción, (el ayuntamiento de) 
Pueblü de Cazalla. (el alcalde major y ayuntamiento de la)
Puente D. Gonzalo. (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
Puerto Rea!, (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
Roa. (el ayuntamiento de)
Ribera dei Fresno, (el ayuntamiento de)
Rute, (el alcalde inajor y ayuntamiento de)
Sulamjnca. (el contador de la provincia de)
Sin Agustín, (el ayuntamiento de)
San Fernando, (varios jovenes de la ciudad de)
Sanliícar de Barrameda. (el tribunal de comercio de)
Santa Coloma de Farnés. (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
Santa María la Real de Nieva, (el ayuntamiento de)
Santo Domingo de la Calzada, (el ayuntamiento de)
Segnrvfe. (el aicalde mayor de)
Sevilla. (D. Juan Antonio Almagro, ministro de la Real audiencia de) 
Idem, (la sociedad económica de)
Idem, (el tribunal de comercio de)
Siruela. (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
Solsona. (el alcalde mayor y ayuntamiento de)
Tembleque, (cí alcalde mayor y ayuntamiento de)
Toboso^ (el alcalde mayor y ayuntamiento del)
Torana. (el alcalde mayor y ayuntamiento de)

JPoc**. 4*1 alcalde, mayor de)
ValUdotíd. (él xottor y claustro de la universidad de)

Z-taasnmMSa, m

Villalva del Alcor, (el ayuntamiento y habitante) de) 
Zamora, (el ayuntamiento y habitantes de)
Idem, (la sociedad económica de) S
Zaragoza, (el tribunal de comercio de)
Idem, (la junta de comercio de)
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PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Viena 15 de Diciembre.
La Gaceta de Augsburgo, refiriéndose á cartas de Inglaterra del 2 del 

actual, dice: S. M. Británica ha dado orden al almirantazgo para que se envíen 
ocho buques de guerra al Mediterráneo, con el objeto de reforzar la escuadra 
del almirante Malcolm, á quien se han remitido instrucciones al efecto. Es pro* 
bable que esta providencia nace de no haber atendido el gabinete ruso las ob
servaciones de la corte de Londres, y también lo es que el almirante Malcolm. 
bloqueará et paso de Los Dar dáñelos, si la Puerta no escucha el contenido dé 
Jas notas de Inglaterra y Francia con respecto al tratado que ha Hecho con lá 
Rusia. Con este motivo circularán otra vez voces de guerra con el Czar, por
que regularmente no querrá abandonar su alianza con la Turquía, y mucho 
meqos habiendo obtenido el asentimiento de ciertas Potencias al referido tra
tado. En tal caso, si Ih contienda ha de decidirse por la fuerza de las armas, 
obrarán de concierto el gabinete de S. James y el de Tullerías, y este que. ha 
separado su escuadra del Mediterráneo dará orden para que vuelva i aquellos, 
mares.

ALSXAWA»

Francfort 15 de Diciembre*
\

En una carta de Berlin fecha del 11 de este mes se lee lo siguiente:
El presidente de Westfalia ha hecho saber á todas las familias que quieran \ 

«migrar á América pasando por el territorio francés, que solo se les concederá 
pasaporte con la condición de que llegando á la frontera de Francia han de 
mostrar poseer una suma de 800 francos por cada cabeza de familia, y de 4^0 I 
por cada individuo de su comitiva.

Idem 16.
Nada hay resuelto todavía sobre la cuestión de Luxemburgo. Probablemen

te en un negocio de tanta importancia se querrá tomar el voto de todos ios 
miembros de la Dieta, y como algunos se excusarán, esto mismo hace dificlt la 
resolución.

INGLATERRA.

Zdndree 14 de Diciembre.
El Albion dice que sir J. Ro.wley va á reemplazar á sir Pultency Mal

colm en el mando d¡e la escuadra del Mediterráneo. El motivo que se da para 
cato es que el último en sus comunicaciones con el gobierno turco no ha to
mado el tono conveniente para hacer creer al Sultán la proximidad inminente 
de las hostilidades si no varia de política.

-La Gaceta de Augsburgo de 13 del corriente, refiriéndose á una carta
de Ñapóles del 28 del pasado dice: La grippe tiene invadida de itianera esta 
ciudad, que apenas hay familia donde alguno de sus individuos no la haya pa
sado , y en muchos casos es mortal. La semana última se llevó i 200 personas 
de solo el barrio dePendino. Los ejercicios del arma de artillería han concluido; 
pero asimismo se ejercitarán las tropas dos veces á la semana en el campo de 
Marte. El Reydió pocos dias hace una comida á varios regimientos, y expre
so estar muy satisfecho de su disciplina y amor á su Real Persona. Actualmen
te se están construyendo dos barcos de vapor en Inglaterra por cuenta de este 
gobierno, con el fin de establecer una correspondencia periódica con las costas 
de.Calabria y Sicilia, y otros dos de la fuer¿a de cien cabailos con máquinas 
hechas en Glaskow, empezarán desde el l.° de Enero de 1834 á servir de cor
reos tres veces al mes entre Barcelona, Genova y Ñápeles. Lis excavaciones 
de Pompeya adelantan con rapidez; se han encontrado piezas subterráneas, 
donde se cree no sin razón que hay tesoros ocultos.

_Por los papeles de Buenos-Aires, que alcanzan hasta el 28 de Setiembre,
sabemos lo siguiente: Los negocios políticos de la provincia de Ca tama rea pre
sentan mal aspecto. Su gobernador D. Felipe Figueroa ha juntado tropas para 
destruir el gobierno, y de otro lado el general Aramburu iba á oponerse á Fi
gueroa con la milicia que tenia á su disposición. El Sr. Heredia, gobernador 
de Tucuman, trató de conciliar á estos dos rivales de intenciones tan diferen
tes; pero su mediación no ha surtido efecto. Posteriormente algunos gefes adic
tos al gobierno habían acometido á los caudillos de la insurrección, y derrota
do sus tropas. El general Figueroa logró escaparse, pero la mayor parte de los 
que le acompañaban fueron hechos prisioneros. Por un documento que ha pa
sado el gobierno á la Cámara de Jo» Diputados aparece que el gabinete britá
nico ha contestado á las quejas de D. Manuel Moreno sobre la ocupación de 
las Lias Falkland, que este era un derecho indisputable de la Inglaterra. En 
consecuencia el Sr. Moreno ha recibido instrucciones de su gobiernó, prescri
biéndole que trate de someter este importante negocio, de acuerdo con el go
bierno ingles, á Ja mediación de alguna de Jas grandes Potencias de Europa. 

-Las noticias que acabamos de recibir de Constantinopla anuncian que las
diferencias entre Mebemet-Alí y la Puerta sobre el pago de las sumas estipu
ladas en Jos últimos tratados, se han terminado, conviniéndose Las partes con
tratantes en arreglarse amistosamente, y sin dar lugar á ulteriores disposiciones 
estrepitosas. (<Globo.)
____De Odesa escriben que la escuadra rusa va inmediatamente á hacerse á U
vela en virtud de las últimas órdenes recibidas de ¿>. Peicrsburgo. Por muchas 
conjeturas que puedan hacerse, no es fácil conocer el objeto de esta expedición 
naval, y mucho menos en la estación actual, en la que es tan peligrosa la na-* 
vegacion del mar Negro para maricos que no sean muy prácticos. (7d.)

Parte 18 de Diciembre.
Los peligros que tan de cerca amenazan de una grande críete y deten
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rpmiento. ¿eneral i la república federativa de loa Estax-Unidos no han des- 
apSreeido todavía, porque el partido conocido bajo el imbje de nullijl cateurs, 
insiste' en constante oposición á las disposiciones' del ^biemo. Los periódicos' 
tíe Washington y de Filadclfia con fecha del 15 del ns último anuncian con 
desagrado los secretos manejos y arterías de los de esta pinion en toda la Geor- 
gia; por amanera que la república americana parece hatrse en disolución por 
tm'vicio interior y permanente, el mismo que produjoa resistencia de la Ca
rolina del Sur. En fin, hay ya síntomas que indican balnre que la república, 
asi en el nuevo como en el antiguo mundo, no puede sbsistir. (G. de F.~)
——Cartas de Cartagena de Indias de 16 de Octubre aancian que ha cesado 
por ahora todo temor de hostilidades. El comandante -anees á persuasión de 
los cónsules inglés y americano, y en vista de los maleque pudieran resultar 
á las propiedades y personas de sus conciudadanos, ha cosentido en suspender 
todo procedimiento hasta la llegada del almirante Macku con la escuadra de 
las Antillas. Regularmente no habrá guerra, porque sea temeridad de parte 
del gobierno de la nueva Granada-querer medir sus fueas con los franceses; 
sin embargo preparan baterías, ejercitan la milicia, hacen a-as y provisiones,y 
en todo se dan el aire de intentar una resistencia. Si tal su»diese, los franceses 
residentes aquí tendrían que huir, porque á pesar de las segridades dadas por A 
gobierno, seria temible el furor del populacho. Entre tani los negocios están 
completamente paralizados.
------ Escriben de Viena con fecha del 6 de este mes que la 5recia sigue tran
quila, y su comercio toma vigor, como se indica por el mvimiento de varias 
casas de giro que han encargado negocios á sus corresponsal de Trieste. Los 
correos últimamente establecidos, no solo serán de una ¡mpetancia extraordi
naria para el comercio , sino que un dia pueden hacer á la trecia el depósito 
mercantil entre el Mediterráneo y el Oriente. El Rey y la Regencia merecen 
elogios por su conducta, y la censura mas escrupulosa no encentra motivos que 
puedan justificar la conspiración de ColocotToni y sus partidaios.
------ El Corresponsal de N'uremberg da las siguientes notiias de Viena, su
fecha 5 del corriente: el Emperador está enteramente restabreido de la caída 
que díó en Moravia, y recibe ya en audiencia pública. Todaslas negociaciones 
entre nuestro gabinete y los diferentes estados de Italia estar concluidas hace 
algún tiempo, y no tiene fundamento alguno la noticia de ui congreso italia
no que se había propalado en los periódicos.
____El mismo Corresponsal dice que el 4 del corriente empeó en Berlín el
nuevo sistema que se ha adoptado en las sumarias y en la «íblicidad de los. 
procesos, y que fue muy curioso para los habitantes de aqueta capital ver í 
los mismos litigantes defender sus causas ante los tribunales. V pesar de esto 
reinó el mayor orden, y en una mañana se despacharon mas tegocios que an
tes en muchas semanas, prescindiendo del dispendio y de lo vdnminoso de loe 
expedientes en el sistema anterior.
____Se dice que el motivo principal de la convocación de las Cámaras de Sue
cia para el 15 de Enere próximo, es el deseo de arreglar la moneda corriente 
en aquel reino, y de revisar las leyes que hay en esta materia-
____El ex-minístro de Grecia Tricoupi ha sido nombrado embajador cerca de
la corte de Londres; pero antes pasará por Francia á conferencia con el prín— ■ 
cipe Stoudzo, con el fin, según se dice, de ajustar el matxúnenio del Rey 
Gthon con ana de las hijas de Luis Felipe.

ESPAÑA.

Jaén 20 de Diciembre.

£1 8 del corriente se celebró en esta ciudad ía proclamación ¿t nuestra au
gusta Soberana, alzando el pendón de Castilla el caballero veinticuatro y te
niente de alférez mayor el Sr. D. Pedro del Prado y Mesía entre tn numeroso 
concurso de gentes, y en medio de un regocijo que cs,?ámposÍble describir. Se 
acuñaron monedas en cantidad de 39 rs., que en aquel acto se repartieron al 
pueblo; y se distinguió muy particularmente el referido alférez mayor dando 
un suntuoso banquete á mas de 200 personas convidadas, distribuyendo cuati-*- 
tiosas limosnas á los pobres de la ciudad y de los pueblos donde posee hacien
das, y dotando con 13 rs. á la niña pobre que hubiese nacido en el dia mas 
inmediato á la proclamación, con tal que llevase el nombre de S-. M. la. R-eina 
y el de su augusta Madre. El ayuntamiento, émulo de la noble generosidad de 
este caballero, sirvió una abundante comida á los presos de la cárcel.

Este dia recibió mayor solemnidad con la ceremonia de repartir al frente 
de banderas al regimiento provincial de Soria las cruces que la munificencia del 
Sr. IX Fernando vu concedió a las tropas en decreto de 19 de Julio último 
para perpetuar la memoria de la jura de su augusta Hija como heredera del 
trono , y con la procesión que se verificó en este y el siguióme dia llevando en 
triunfo fei retrato de la Riüna nuestra Señora. A fcsto debe añadirse el con
tento extraordinario del pueblo, manifestado en la iluminación general de to
das las casas hasta de los mas infelices, y en el esmero del ayuntamiento en las- 
diversiones de novillos , músicas escogidas y en la decoración de Jas casas con
sistoriales, donde ademas de muchos trasparentes ardían mas de 4$ luces. La 
memoria de tan fausto dia no se borrará nunca de la mente de estos leales ve
cinos; y ii la patria necesita un dia de sus brazos, mostraran que su esfuerzo es 
igual á las felicitaciones que han dirigido á Isabel ii .en dia tan memorable y 
solemne,

Madrid l.° de Enero.
La pastoral de que habla el oficio del Excmo. obispo de Gerona está escrita 

con la convicción de un prelado que conoce sus deberes y los de su grey, y nos 
complacemos en insertar algunos de sus pasages, ya que la multitud de mate
riales no permite copiarla toda entera.

«Mis amados hijos en el Señor: es tal vez llegado el caso en que hombres 
jiesleaies intenten seduciros excitándoos.¿ la rebelión , y aunque os hemos avi
sado de este peligro en el exhorto pastoral de 22 de Febrero de este año, no 
podemos menos*de repetir hoy nuestros clamores, porque asi lo exigen nues
tra solicitud; pastoral, nuestros deberes de vasallo, y el deseo de vuestro so- 

-Stego yr felicidad. No ignoráis que la caridad fratemUl debe ser nuestra divisa, 
J que para optar, & asta gran dicha es indispensable nuestra sumisión al orden 
Establecido por la divisa Providencia, obedeciendo en todo lo que mira al or

len civil ¿lis.potestades superiores, cuya autoridad emana del mismo Dios. Es 
rocho que reconozcamos, amemos respetuosamente, y guardemos una invio

lable fidelidad á nuestra Señora la Reivá Isabel ir, como Hija primogénita y 
heredera de nuestro,difunto Monarca el Sr. D. Femando vii y de sá muy au
gusta Esposa la Reina Madre, única Gobernadora de estos reinos, y que to
dos nos reunamos alrededor de su trono como el muro de nuestra dcfeifta, el 
centro de nuestra fuerza, el origen de nuestra dicha, y el único lúgar de-nues
tro asilo y seguridad.

” Ningún español puede negar que nuestra muy augusta Reiva y Señora 
Doña Isabel 11 lo sea asi de derecho como de hecho: solo el egoísmo, la am
bición ú otra pasión bastarda y criminal osará desconocerla. Ella es llamada a! 
trono por la costumbre antigua (y casi tan antigua como la misma monarquía} 
de suceder las hembras á falta de varón en la posesión de la coronal! lo es por 
la ley fundamental del Sr. Alfonso el Sábío, que aunque alterada por él Señor 
Fel ipe v, ó no debió producir efecto alguno dicha alteración, ó se ha resta
blecido ya después aquella leven todo su vigor: ella lo es por la solemne prag
mática-sanción de lháO, á consecuencia de lo acordado de unánime consenti
miento y voluntad de la nación en las Cortes de 1789 : lo es por la disposí- 
cion testamentaria de su augusto Padre el Sr. D. Fernando vir; y como tai 
Reina y Señora nuestra está reconocida y jurada de la manera mas pública v 
solemne en las célebres Cortes de Madrid de este mismo año. . Pues cómo ha
brá españoles que se empeñen en desconocer tan augustos-¿ incontestables de
rechos: ¡Cómo habrá cristianos que se atrevan á resistirse á S. M., cuando se
gún el Aposto! el que resisty á la potestad resiste el orden de Dios:”

El digno prelado concluye la exhortación á sus feligreses, llamándolos á la 
paz, ú la caridad y ai reconocimiento de la legitimidad de nuestra augusta So
berana, según el tenor de las leyes fundamentales de la monarquía, y de lo que 
prescriben Lis disposiciones eclesiásticas. In»ra que no se dejen seducir de los dís
colos y rebeldes, y les conjura que se penetren que mientras no reine la unión 
general bajo el cetro de la joven Reina, no puede haber felicidad para ‘la fa
milia española.

* Partes recibidor en la secretaria de Estado y del Da pacho de la Guerra.
El comandante de la provincia de Toledo, desde el Horcajo, vcon fecha27 

del pasado Diciembre, dice que el 24 por la tarde salió de Toledo á marclias 
forzadas á perseguir la facción capitaneada por D. Felir García; qqe en virtud 
de losavísos que se I« habían dado siguió el rastro á la facción hastaldar con ella 
el dia de su salida en un profundo valle de aquellos montes Uamaddypl Bonan, 
v aunque los rebeldes hicieron alguna resistencia, fue inútil, pues logró batirla, 
feien que el D. Félix pudo escapar por la fragosidad de aquellos montes; sin 
embargo, se le* han muerto cinco hombres, herido cuatro, y cogido otros tan
tos prisioneros con pérdida de igual número de caballos y armas. El referido 
comandante general se disponía á continuar su persecución animado, asi como 
la tropa de su mando, de los mas leales sentimientos de lealtad á la justa causa 
de la Reina nuestra Señora.

El capitán general de los reinos de Valencia y Murcia, coa fecha del 28’ 
de Diciembre da parte de que la facción fomentada por el rebelde Magrancr. 
en los pueblos de Canales y la Ollería ha sido completamente desvanecida; mer
ced á las muchas partidas de paisanos, que apoyadas por las columnas de tropa 
que se destacaron, la han perseguido en toda» direcciones, acogiéndose al indul
to la mayor parte de los rebeldes, según lo participa el comandante del regi
miento infantería de Mallorca D. Gerónimo Delgado , que con la columna de 
su mando continúa limpiando aquel distrito de los pocos bandidos que divagas 
errantes por las montañas.

El general Hore trascribe el parte dado el 23 pot el comandante de armas 
de S. Mateo D. Vicente Carroneo, del que resulta haber sido batida la facción 
capitaneada por el cx-comandante de realistas D. Cosme Gobarsi , y Don 
Miguel de Soto, dejando tres muertos, ocho heridos y tres prisioneros, y 
abandonando en su fuga varias armas, mochilas y mantas. V con la del 25 
anuncia el mismo general haber sido pasados por las armas los cabecillas Don 
Julián Saforas y D. Francisco Cirios Erraos y Rodríguez, aprehendidos por u 
justicia de Burrioi.

Con la misma fecha avisa también el citado capitán general la prisión del 
rebelde Magraner, ejecutada por D. Vicente San Félix de Aparici, vecino de 
S. Felipe. Abandonado de los suyos, y acosado por la activa persecución de 
las diferentes columnas que reconocían el terreno, y no encontrando ma* ar
bitrio para evadirse de ella que el ir d esconderse en la ciudad de S. Felipe, en 
la que entró en la noche del 24, al aproximarse á su casa á las tres de la mi
rria, fue conocido por el referido D. Vícente, quien le intimo que se rindiese; 
pero hjbiéndose puesto en fuga el mencionado cabecilla, le disparo aquel un 
tiro, hiriéndole ligeramente, y en seguida lo capturó y condujo ante el briga
dier D. Baldomcro Espartero, quien dispuso se le intimase la orden de qu; se 
preparase á morir cristianamente , y a las siete de la mañana del dta 25 fue pa
sado pot las armas.

El general en gefe del ejército de operaciones del Norte con fecha del 29 
último desde Durango, dice que habiendo llegado á dicho punto poco Jes—~- 
de la gloriosa acción de Garnica, se dirigió sobre la facción deZavau, * 
no obstante lo fragoso del terreno y de sus precipitados movimientos 
en gran parte , habiendo alcanzado sus restas en el Orno el coronel Amo^ que 
la pérseguia vivamente y completó su derrota.

El 27 se hallaba en Lerin el coronel Oráa , que obraba en combinación' 
con el general Lorenzo sobre la facción de Navarra-

El coronel Tolrá, con parte del regimiento de Borbon de su mando, un 
batallón de la Princesa y alguna caballería, marchaba aai propio tiempo de 
Burgos sobre Logroño.

El capitán general de Aragón corola misma fecha avisa asimismo, que en ! 
cumplimiento de los Reales decretos relativos á sublevación, han sido pasados j 
por las armas en Teruel, á las once de la mañana del día 27, el coronel gra- 1 

duado barón de Herves, y el ex—comandante del batallón de voluntarios rea-J 
luía* de Liria £>. Vicente Gil.

De los oficios recibidos en la Secretaría de Estado y del Despacho de* Fo-

i
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Ir. cnto general del reino, de la junta superior de Sanidad de Andalucía coa* 
I ccha de 28 de Diciembre ultimo, de la provincial de Cádiz con la del 27, j 
I de M%laga con la del mismo 28, consta que se gozaba en todos aquellos distri- 
I tos de la mejor salud: que se han desvanecido las sospechas que-inspiraban las 
I enfermedades ocurridas en Montellano, y que solo quedaba -en observación la 
¡Puebla de Nerja por no haberse disipado todavía los rumores que corrieron 
¡acarea de la salubridad de aquella villa. „

VASTEDADES ESTADISTICAS DEL REINO.

Precio de lot cereales y otros frutos en las provincias á primeros del me* 
último.
Aragón__ Alcañiz. Trigo, í 13 rs. vn. fanega del país: cebada, á 7 id.:

¡aceite, á 34 rs. arroba: vino á ¿j. rs. cántaro.
Barbastro. Trigo, á 14 rs. fanega: cebada, á 5 id.: aceite, ¿ 37 rs. arro- 

|ba: vino, á 3 rs. cántaro.
Bujaraloz. Trigo, á 14 rs. fanega: cebada, á 12 id.: aceite, á áfl rs. arro- 

|ba: vino, i 7 rs. cántaro.
Egea» Trigo, á 11 rs. fanega: cebada, á 6 id.: aceite, á 6fl rs. arroba: vi- 

I no, a 4 rs. cántaro.
Huesca. Trigo, á 12 rs. fanega: cebada, á 11 id.: aceite, á 48 rs. arroba: 

[vino, á 5 rs. cántaro.
Teruel. Trigo, á i¿\ rs. fanega de 9 celemines: cebada, á 13 id.: aceite, 

lá ¿fó rs. arroba: vino, a 4 cántaro.
Zaragoza. Trigo, á 14 rs. fanega del país: cebada, á 6 id.: aceite, á 40 rs. 

¡arroba: vino, á 6 rs. cántaro.
CadiPuerto de Sta. Marta. Trigo, de 38 á 42 rs. fanega: cebada, de 

I 20 á 22 id.: vino, bota de 30 arrobas de 30 á 40 pesos, y de 60 á 8ü de la 
I mejor calidad.

Cataluña._.Alforja y su partido. Trigo, á 30 rs. fanega: cebada, á 12
lid.: algarroba, á 4 rs* arroba: avellana, á 28 rs. fanega: aceite, á 28 rs. arroba:
|vino, á 2 rs. cántaro: aguardiente, á 40S rs. pipa prueba de Holanda. 

Agramunt. Los frutos tienen el mismo precio, que en el mes anterior. 
Artesa de Segre. Trigo, á 52 rs. vn. la cuartera: centeno, á 4 id.: cebada, 

|á 22 id.: habichuelas, á 6ü id.: vino, á 2 rs. cántaro.
Barcelona. Trigo candeal, á 80 rs. cuartera; de calidad inferior, á 64 id.: 

¡cebada, á 24 id.: maíz, á 28 id.: garbanzos, á 78 id.: aluvias, á 44 id.: vino 
[tinto común, á 44 Ia aguardiente, prueba de Holanda, á 140rs. id.

Calafaf. Trigo, á 48.rs. cuartera: mezclado, á ¿l id.: cebada, á 27 id.:
| yino, á 8 rs. la carga.
| Cervera. Trigo, á 60 re. la cuartera: centeno, á $7 id.: cebada, i 24 id.:
(vino, á Id rs. el cántaro: aceite, á 12 rs. arroba.

Lérida. Trigo, de 44 a 54 rs. la cuartera: cebada, de 24 á 25 id.: judías^ 
[de 54 á 72 id.; aceite, dé 28 á 32 rs. arroba: vino, de 20 á 22 rs. la carga:
| id. del priorato, de 50 á 60 id.

Mora de Ebro. Trigo, á 56 rs. la cuartera: cebada, á 28 id.: aceite, á 44 
| re. el cántaro: vino, á 3 rs. id.

Montblanc. Trigo, de 56 á rs. la cuartera: centeno, á 40 ^iz,
|á 30 id.: cebada, á 26 id.: arroz, a 18 rs. arroba: aguardiente refinado, á 120 
[re. la carga: aceite, á 10 rs. el cuartal.

Talara. Trigo, á 33 rs. fanega: cebada, ¿ 18 id.: centeno, á 21 id.: 
|aluvias, á 32 id.: aceite, á 34 re* arroba: arroz, á 22 id.: aguardiente, á 14id.

Tarragona. Trigo, ¿ 52 rs. cuartera: cebada, á 20 id.: centeno, á 4*1 id.:
I maíz, á 28 id: habichuelas, á 50 id.: vino, á 24 rs. la carga: algarroba, £ 
| 3 re. arroba.

Torredembarre. Trigo, £ 64 rs. la cuartera: cebada, á 28 id.: aluvias, á 60 
| id.: arroz, ¿ 26 re. arroba: vino ¿ 50 rs. la carga: aceite, á 13 re. el cuartal.

Tortosa. Trigo, de 44 a 50 rs. la cuartera: cebada, de 24 á 26 id.* maíz,
[do 24 á 28 id.: vino, de 30 á 32 rs. La carga, aceite , de 32 á 35 rs. arroba.

Seu de Urgel. Los frutos tienen el mismo precio que en el mes anterior.
Villafranca. Trigo, á 48 rs. fanega: centeno, á 31 id.: cebada, i 21 id.* 

[vino, á 16 n. la carga: aguardiente, á 94 id.
Villa de Valls. Trigo, á 56 rs. cuartera: centeno, á 40 id.: maíz, á 28 id.: 

[judías, á 56 kíd.: avellanas, á 64 Id.: cebada, á 26 id.: almendras, á 34 id.: 
vino, i 40 reí la carga: aceite, á 10 rs. el cuartal: aguardiente, á 108 rs. la 

| carga.
Igualada. Trigo de primera calidad, á 58 rs. cuartera: de segunda id., £ 

| 52: centeno, á 44 id.: cebada, á 26 id.: vino, á 36 rs. la carga.
Córdoba (provincia de).—Córdoba. Trigo, de 30 á 33 rs. fanega: cebada, 

|á 14 id.: aceite, de 34 á 40 re. arroba: vino, de 32 á 40 id.
| En los pueblos del partido conservan los frutos el mismo precio, con muy 
[corta diferencia, que en el mes anterior. En la ciudad se están construyendo 
Idos grandes y hermosos cementerios.

GAiiciA._Corum». Trigo, á 43 rs. fanega: centeno, á 26id.: maíz, á 30 
I id.: cebada, á 26 id.: judías, á 42 id.: vino de primera calidad, á 16 rs. arre- 
| ba: de segunda, á 12 id.: vinagre, á 9 id. (Se concluirá.')

REAL CAJA DE AMORTIZACION.

esta clase de operaciones, en la oficina de la comisión de atrasos de la deuda d* 
vales Reales, pero con total separación de clases y valore», á saber:

Vales de 100 pcsoT dc Enero.
Idem de 200 ídem. >
Idem de 200 de Mayo.
Idem do 4^0 de ídem.
Idem de 100 pesos de Setiembre.
Idem de 2u0 de ídem.
Idem de 400 de ídem.

Las carpetas -deberán venir extendidas en medio pliego á lo menos, fecha
das y firmadas por los interesados, y no se admitirán de modo alguno las par
tidas en que vengan mezcladas las clases que queden distinguidas.

En las carpetas se citarán la clase de los vales, su numeración de menor á 
mayor y los valores de sus capitales, en lo que los interesados podrán acomo
darse á los modelos con que se hace la presentación de los efectos de la deuda 
consolidada para el cobro de intereses.

"No se admitirán mezclados los vales que pertenezcan á distintas propiedades, 
debiendo venir con separación los que correspondan á cada sugeto ó corpora
ción, aunque la acción de cobrar los réditos se halle reunida en uno mismo, en 
virtud de distintos poderes ó representaciones.

Los que no se presenten personalmente al efecto deberán dar poder sufi
ciente á las personas que eii-jan, si antes no tuviesen presentado estas en las ofi
cinas de la Real, caja el necesario para abrazar este acto, en cuyo caso lo ma
nifestaran por nota en las carpeta* de presentación, para que comprobado este 
extremo se les despachen los recibos de réditos sin nuevo gasto ni'molcstia.

No se admitirán los vales con firma en blanco ni endosados á sí mismos, 
cuando muden de dominio en concepto de testamentarios, tutores, heñido— 
ros 8cc., pues considerándose nulos semejantes endosos deben trasmitirse á quien 
corresponda por los otros testamentarios, jueces, escribanos ú otras personas 
autorizadas legalmente al efecto.

Efectos de la deuda corriente con ínteres.
Los documentos de esta dase comprendidos en los números que se han dado 

*1 público en el referido anuncio de 19 de Noviembre se presentarán en la 
-contaduría de la Real caja en d tiempo que queda designado , dividiéndolos en 
las clases de documentos que están titulados en la forma siguiente:

Deuda corriente al 5 por 100,6 sean lo* capitales no negociables.
Deuda corriente con ínteres que son lo* residuos de los anteriores.
Deuda corriente ál 5 por 100 no negociable.
Se presentarán con el mismo número de carpetas que va dicho en cuanto I 

los vales no consolidados, tro admitiéndose las partidas en que vengan mezcla
do* los documentos de diverso título.

Lo que va dicho para la presentación de los vales se entiende para la deuda 
corriente: esto es, la separación de las partidas de distinta propiedad, aunque 
se, reúnan en un mismo apoderado la exhibición del poder ó nota en las carpetas 
de. tenerle presentado y el orden legal en los endosos que va explicado para 
aqüellos; y en cuanto í los poseedores de capellanías, patronatos, vínculos y 
cualquiera otra pertenencia de esta clase de la deuda no negociable, se presen
tarán los documentos necesarios á justificar 1a representación legal que tienen 
de ellos, como poderes, nombramientos y fees de vida ó cualquiera otro, que 
la contaduría de la Real caja considere precisos en los diversos casos que se 
presenten, par^ acreditar .al actual poseedor el capital, y á los partícipes de los 
rédito* los que les correspondan durante el tiempo que los lleve devengados el 
documento que se presente.

Los vales Reales no consolidados y los efectos de La deuda corriente con 
interes que no se presenten en <1 plazo prefijado, tendrán que sufrir después el 
retraso que es consiguiente por la precisión en que están las oficinas de la Real 
«aja de atender á las densa* operaciones que constantemente gravitan sobre ellas.

Los tenedores de acciones del empréstito de tres millones de reales para la 
construcción del camino de las Cabrillas á Valencia , pueden acudir á la direc
ción general de Caminos desde 1.® de Enero á percibir los recibos del primer 
semestre conforme vayan venciendo; presentando las acciones bajo dos carpetas 
con expresión del número de ellas, de las cuales se entregará una al interesado 
paxa su resguardo ínterin se formaliza el documento correspondiente para el 
pago por la tesorería general de dicho ramo.

ANUNCIOS

Ordenanza* ¿éntrala* de monte*. Cuaderno «a 4.°, ú. 8 rs. es rústica. Se veodeo 
1 el despacho de la imprenta Real.
------------------- - ■ -..........i-------------------------- ___ _________

Consiguiente al anuncio dado al público en el último párrafo del aviso ín- 
| serlo en la Gaceta de 19 d* Noviembre último, número 144» Para c* sorteo 
|de los vales no consolidados y efectos de la deuda corriente con ínteres, ha de*
I terminado esta Dirección que desde el dia 2 del corriente Enero hasta el 1$ de 
[Febrero, ambos inclusive, se pioceda'á admitir para su cange todos los docu- 
[ mentos de una y otra clase qfue han salido premiados en dicho sorteó, celebra- 
[do en 2 del corriente, y de que se ha dado la correspondiente noticia en la Ga- 

/ ■uta de 7 del mismo, número 1S6; á cuyo efecto los tenedores de estos docu- 
[mentos los presentarán en la forma siguiente:

Vales no consolidados»
Se presentarán con dos carpetas, según se acostumbra constantemente pata

Los suscriptores á la $.a y 6.a colección de candont* ct-pofiolat y ameri-ona*, coa 
«corapaGamiento de placo forte y guitarra, pasaran 1 recoger u entrega a* (6.a y úl
tima del a.° trimestre, conla'que sé'concluye la suscripción) que contiene La cae 
ciop andaluza titulada: La Maldición Gitana. Se hallará 4 6 rs. con Us 23 anteriores 
en los almacenes de música ya. enunciados, y en el óe papel rayado, calle de la 
Crua.
—-—Arte de leer el eattellano^y latín por D. Judas Josef Romo. Véndese eti las libre
rías'de Ranz y de Peres, á a rs. eo rústica. En tas mismas se hal aran las observa
ciones sobre la dificultad de la ortop/afiá-castellana, escritas por el referido autor.
-■ .-Apunte* robre el modo de ejercer la beneficencia- t'olletito dedicado 4 5. M. la 
RtfWX Gobernadora, en el que se Indtcao los abusos en el ejercicio de 1% beneficen
cia^ tanto por los particulares cotilo por las corporaciones: y se propone la creación 
de ud banco general de beneficencia y los medios de proporcionarle un fondo consi
derable. Véndese 1 3 rs. en la librería de Viana.
1 1 Se baila vacabte la plaza de cirujano titular de la villa de Villarrubla de los Ojo* 
de Guadiana , provincia de la Mancha. La población asciende 1 unos iaoo vecinos * y 
3a dotación consiste en 39 rs. anuales, cobrados por el ayuntamiento según reparto 
vecina]; y ademas 550 que están sefiaiado* por el reglamento de Propios. Los f>re-¿ 
tendientes, que deberán ser cirujanos romancistas del colegio, dirigirán sus memo- 
ríale*, francos de porte, al presidente del mismo ayuoutmeate, eo el preciso tdr— 
mlno-de so dias.

EN LA IMPRENTA REAL

m


